
 

 
 
 
 
 
 
 

PROGRAMA PARA CANDIDATURA A GOBERNADOR  
 

REGIÓN DE O´HIGGINS - PERIODO 2025-2029 
 
 

“POR AMOR A CHILE” 
“POR AMOR A O´HIGGINS” 

 
  

PATRICIO ARENAS ROMÁN 

 

 

 

 

 

 

 

Presentación  

 

Presidente Regional del PSC, lidera el trabajo territorial para la defensa de la 

familia y los temas valóricos, la lucha total contra la delincuencia, mano dura, pero 

justa, para enfrentar la inmigración ilegal, con especial foco en el crecimiento 

económico de la región y la vida de las personas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

VISIÓN Y ESTRATEGIA 

 

El contexto en el que se desarrolla el actual proceso eleccionario  político del país 

está marcado por una convergencia entre la crisis económica, la crisis de 

seguridad y desarticulación parcial del modelo político tradicional. Estos tres 

factores críticos de orden sistémico tienen un impacto transversal y generalizado, 

que ha debilitado de forma profunda la estabilidad de las instituciones políticas, 

sus órganos sectoriales y la calidad de vida de las personas.  

 

Mientras que al nivel de la administración regional, esto ha agudizado las 

problemáticas particulares de cada territorio. Comunas, barrios y comunidades son 

los espacios en que se manifiesta más visiblemente la pérdida de eficacia de 

nuestro sistema político.  

 

El contexto nacional está marcado por la convergencia de un conjunto de 

problemáticas, distintas entre ellas por su gravedad y alcance, que sin embargo se 

entrelazan y potencian, produciendo un aumento de la complejidad, tanto para la 

gobernanza idónea del conjunto del Estado, como para las administraciones 

políticas locales. A nivel nacional, son la crisis económica, la crisis de seguridad y 

la desconfianza ciudadana en el sistema político.  

 

Mientras el ciclo de crisis económica impacta en el empleo, el consumo y la 

inversión, el clima de desconfianza ciudadana hacia la elite política aporta un 

factor de inestabilidad para el sistema político nacional, dificultando la toma de 

decisiones consensuadas para responder oportunamente a las crisis estructurales 

mencionadas, y haciendo improbable el diseño de estrategias institucionales 

eficientes para atravesar con éxito las complicadas transformaciones que 

atraviesan los sistemas públicos de seguridad, salud, educación, pensiones y 

vivienda, que junto con necesitar el aumento de sus financiamiento sectoriales, 

dependen de la efectividad operativa de los órganos legislativo y ejecutivo .  

 

El contexto descrito imprime altas cuotas de complejidad para la gobernanza y 

gestión de lo público, ya sea la administración central de Estado, o los órganos 

políticos administrativos locales. En particular, los problemas y desafíos que 



 

afectan a los habitantes de territorios comunales, se entrelazan con las dinámicas 

de las crisis estructurales, agudizando su impacto: la merma de recursos 

económicos, sumado a la desconfianza en la política.  

 

Luego, el debilitamiento de los sistemas que administran los servicios públicos -

responsables de la estabilidad de la sociedad y la satisfacción de necesidades 

básicas de la ciudadanía-. Consecuentemente, cuando a este escenario se le 

suma la persistencia de problemáticas acotadas a una comuna, localidad, sector o 

barrio específico, se produce la interconexión y el potenciamiento entre ambos 

niveles. 

 

Esto aumenta la complejidad de los escenarios locales, dificultando la gestión de 

tales aspectos críticos por parte de los órganos municipales, una vez que están 

entrelazados, lo que produce que las respuestas o soluciones se diseñen de forma 

fraccionada, atacando un problema a la vez, descartando el desarrollo de 

estrategias de orden sistémico que, basadas en un diagnóstico acabado de la 

dinámica del territorio, consideren la interconexión del conjunto de variables con el 

fin de las respuestas resulten eficaces tanto en el combate de conflictos acotados, 

sino que funcionen también desarticulando las interconexiones entre los distintos 

problemas identificados. 

 

 

Estrategia regional de gestión y acciones coordinadas 

 

El desafío de devolverles la seguridad y calidad de vida a las comunidades 

regionales, que tiene por delante el próximo gobierno regional, implica enfrentar 

una problemática compuesta por factores entrelazados, que no pueden ser 

abordados independientemente, ni acotados a sectores específicos. Este modelo 

ya ha sido aplicado de forma sistemática, probando su ineficacia.     

 

Nuestra estrategia, se enfoca en la dimensión espacial del problema de seguridad, 

mientras que su objetivo general es la recuperación definitiva de dichos espacios, 

hoy colonizados por un entramado de actividades y organizaciones ilícitas. 

  

El comercio ilegal, ya sea ambulante o de otro orden, ha sido identificado como 

una actividad en torno a la cual se reúnen y coordinan otras actividades y 



 

problemas asociados, como la venta de drogas, robos, ruidos molestos y violencia 

callejera, así como la inhabitabilidad del espacio público y comunitario.     

 

En el espacio público y comunitario, se fomentarán alianzas institucionales, para 

el robustecimiento de la infraestructura de servicios para las personas. Los 

espacios serán optimizados en infraestructura urbana, seguridad y vigilancia 

constante, para ser devueltos a la comunidad, la cual podrá participar de forma 

activa en su cuidado y control por medio de las instancias participativas y de 

coordinación institucional.   

 

En aquellas áreas donde el Gobierno Regional carezca de recursos suficientes y/o 

atribuciones facultativas, se buscarán socios estratégicos, que por medio de 

alianzas y convenios entreguen a la comuna los servicios e insumos que de otra 

forma resultan escasos o inalcanzables.  

 

 

“Estamos comprometidos con el resguardo a la igualdad de 

oportunidades entre hombres y mujeres, así como el 

reconocimiento, respeto y el valor de las diferencias naturales 

inherentes entre ellos, desde que son concebidos hasta el fin de 

su vida.” 

Letra “E” de la declaración de principios del P.S.C. 
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